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Ningtn representante podrd firmar
mds de una mocién de censura que retina
todos los requisitos durante su mandato.
La dimisién del alcalde no suspenderd la
tramitacién de la mocién de censura.
Asimismo, se prevé un mecanismo adap-
tado al régimen de consejo abierto.

La otra regulacién innovadora es la
relativa a la cuestién de confianza. Se-
gun el art. 197 bis, el alcalde podrd pre-
sentar ante el Pleno una cuestién vincu-
lada a la aprobacién o modificacién de
los siguientes instrumentos normativos:
los presupuestos anuales, el reglamento
orgdnico, las ordenanzas fiscales y la
aprobacién que ponga fin a la tramita-
cién de los instrumentos de planea-
miento general de dmbito municipal.
Serd requisito previo que el acuerdo
haya sido debatido sin haber obtenido la
mayorfa para su aprobacién.

La cuestion deberd figurar expresa-
mente en el correspondiente punto del
orden del dfa, con la obligacién de respe-
tar el quérum requerido por la LOREG
en cada caso. La votacién se realizard
siempre por el sistema nominal por lla-
mamiento. Si la cuestién no obtuviese
los votos favorables al acuerdo a que se

halla vinculado, el alcalde cesard auto-
mdticamente, si bien permanecerd en
funciones hasta la eleccién del préximo.
Esa se realizard en sesién plenaria convo-
cada automdticamente para el décimo
dfa h4bil, a las 12 horas, tras la votacién
del acuerdo. El apartado 4 del art. 197
bis prevé limitaciones a la facultad del al-
calde de presentarse a la nueva eleccidn,
en funcién del ndmero de habitantes.

Los alcaldes sélo podrdn presentar una
cuestién de confianza al afo, con un ma-
ximo de dos por mandato y con la prohi-
bicién de plantearla el tltimo afo. Ade-
mds, quienes firmen favorablemente una
cuestién de confianza no podrén propo-
ner una mocién de censura hasta pasados
seis meses desde la votacién de la primera.

También se ha modificado el art. 201,
apartado séptimo, para prever la posibi-
lidad de mocién de censura y cuestién
de confianza vinculada a supuestos casi
idénticos a los ya citados.

Por ultimo, el art. 207 LOREG in-
corpora un apartado cuarto, que regula
la cuestién de confianza del presidente
de la Diputacién.

Antoni Roig

Ley orgdnica 9/1999, de 21 de abril, de modificacién de la Ley orgdnica
9/1983, de 15 julio, reguladora del derecho de reunién (BOE nim. 96, de

22 de abril).

Esta modificacién de la Ley regulado-
ra del derecho de reunién se ha dirigido
a posibilitar la participacién de la Admi-
nistracién local y de las comunidades
auténomas en los procedimientos admi-
nistrativos relacionados con el ejercicio
del derecho de reunién y manifestacion.

El ejercicio del derecho de reunién y
manifestacion conlleva la posibilidad de
plantear alteraciones del orden publico

que se deben tratar de evitar. La comple-
jidad actual de la competencia sobre el
orden publico implica la participacién
en las decisiones de la Administracién
local y de la autonémica. En este senti-
do, la acreditacién de los problemas de
circulacién vial que frecuentemente crea
el ejercicio del derecho y la determina-
cién de su alcance se debe realizar en
concreto y en funcién de cada ciudad.
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Intentar resolver en abstracto las colisio-
nes que puede plantear dicho ejercicio
en el derecho a la libre circulacién sin
una participacién de las administracio-
nes conocedoras de los problemas puede
resultar insuficiente desde el punto de
vista del principio democritico, siendo
ademds, desde un punto de vista prdcti-
co, dificil de determinar cudles son los
ejes esenciales o principales de una ciu-
dad o un problema general de circula-
cién sin la participacién de todas las
administraciones competentes. Por lo
tanto, se hace necesaria una intercomu-
nicacién entre administraciones que se
ha articulado a través del nuevo art. 9.2
de la Ley reguladora del derecho de reu-
nién en la posibilidad de que el Ayunta-
miento afectado por el posible ejercicio
del derecho de reunién y manifestacién
elabore un informe sobre las posibles
causas objetivas que pueden afectar al
ejercicio del mencionado derecho en el
municipio en concreto. Esta intercomu-
nicacién entre administraciones puede
facilitar el establecimiento de criterios
objetivos que permitan articular el ejer-
cicio del derecho de reunién y manifes-

tacién y el derecho a la libre circulacién
en funcién de los problemas concretos
que se plantean en cada ciudad.

La articulacién de medidas que mejo-
ren la voluntad subjetiva del cumpli-
miento de la Ley reguladora del derecho
de reunidn es dificil, salvo que se adop-
ten medidas coactivas que en la actuali-
dad se encuentran establecidas en los ili-
citos penales y administrativos. Sin
embargo, adoptar medidas de control
mds efectivas es posible en la medida en
que se dé entrada a la Administracién
local y autonémica en los procedimien-
tos administrativos conectados con el
ejercicio del derecho de reunidn; de este
modo se conseguirfa una aproximacién
del control al lugar de celebracién de la
reunién o manifestacién. En este senti-
do, se ha reconocido a las comunidades
auténomas con competencias para la
proteccién de personas y bienes y para el
mantenimiento de la seguridad ciuda-
dana la consideracién de autoridad gu-
bernativa a los efectos de la Ley regula-
dora del derecho de reunidn.

J.C.G.

Ley orgdnica 15/1999, de 13 de diciembre, de proteccién de datos de cardcter
personal (en adelante LOPROD), que sustituye a la LORTAD de 1992
(BOE nim. 298, de 14 de diciembre).

A) Ambito de aplicacion

De acuerdo con el art. 2.1, la LO-
PROD es aplicable a los datos de cardc-
ter personal que figuren en archivos
automatizados, publicos o privados, y a
todo uso posterior, incluso no automa-
tizado de datos personales registrados
en un soporte susceptible de trata-
miento automatizado. Los archivos
manuales, conforme a la disposicién

adicional 12 de la LOPROD, deberin
adecuarse a la misma en el plazo de 12
afios desde el 24 de octubre de 1995,
permitiéndose desde este momento los
derechos de acceso, rectificacién y can-
celacién.

Quedan expresamente excepciona-
dos, en el art. 2.2, tres supuestos:

a) Los archivos mantenidos por per-
sonas fisicas con finalidades exclusiva-
mente personales.



